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La Alcaldesa Local de la Candelaria, en uso de las facultades conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015, 
el artículo 3 del Decreto Distrital 492 de 2019 y los artículos 2o y 4o de la Resolución No. 195 de 2024, 
modificada por la Resolución No. 260 de 2024, proferidas por el Secretario Distrital de Gobierno, autoriza la 
celebración de dos (06) contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión que tienen por objeto: 
“Prestar servicios de apoyo a la gestión al Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, enfocados en la implementación de 
acciones formativas diferenciales para la promoción y fortalecimiento de la convivencia ciudadana, de acuerdo con las necesidades y 
estrategias definidas por la Alcaldía Local de La Candelaria.”, los cuales son idénticos, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones, fundamentos legales, la sustentación técnica y condiciones especiales: 
 

1. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO LEGAL 

 

Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de prestación de 
servicios, así: “Para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y se 
celebran por el término estrictamente indispensable.”. 
 

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 del 26 de mayo de 2015, establece, que la Entidad 
podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada con el área de que se 
trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador (a) del gasto 
dejará constancia escrita. 

Que por su parte el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 establece que: (…) 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se 
pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.” 

Que el artículo 3° del Decreto Distrital 492 de 2019 establece: 

 
“(…) Que no se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato 
que se pretenda suscribir, salvo autorización expresa del jefe de la respectiva entidad u organismo contratante. 
 
Esta autorización estará precedida de sustentación sobre las especiales características y necesidades operacionales o técnicas de la 
contratación a realizar.” 
 

Que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo se procede a realizar la sustentación técnica y de 
especiales características del contrato a celebrar. 
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2. SUSTENTACIÓN TÉCNICA Y ESPECIALES CARACTERÍSTICAS 

 
La Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: “Orientar y liderar la formulación y seguimiento de las 
políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la 
ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la 
organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración 
Distrital en sus distintos niveles”.  
 
Dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentra el Fondo de 
Desarrollo Local de la Candelaria.  
 
Que la Alcaldía Local de la Candelaria cuenta con el Proyecto 2649: FORMANDO CANDELARIOS Y 
CANDELARIAS cuyo objeto es Construir confianza entre las ciudadanas y los ciudadanos y sus instituciones 
para Consolidar a la localidad de La Candelaria como una zona segura; donde todos sus habitantes (en 
particular las poblaciones con especial protección) puedan vivir sin miedo, desplazarse, interactuar y disfrutar 
del espacio público sin limitaciones, ni restricciones, salvo las que señalen las leyes. Lo anterior a partir de la 
garantía del ejercicio de los derechos fundamentales acompañados de una respuesta efectiva de las autoridades 
frente a conductas que pongan en riesgo la vida, el patrimonio público, privado y comunitario de la localidad. 
 
Se adelantarán todos los trámites precontractuales tendientes a la celebración de los contratos 
correspondientes, previo cumplimiento de los requisitos de ley. 
 
El presente debe publicarse en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2025. (SIPSE 143078). 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Alcaldesa Local de la Candelaria  

 
 
Revisó: Vivian Prieto Trujillo – Contratista FDLC 

Elaboró: Eliana Romero Stevenson - Contratista FDLC  
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